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ANEXO VII 

Primera Convocatoria Programa PORT-EOLMAR 

Declaración responsable del cumplimiento de no causar perjuicio significativo al 

medioambiente (principio DNSH) 

 

D./Doña ……………………………………………..…………, NIF/NIE ……………………..,como representante legal de la 
autoridad portuaria ……………………………………….., con NIF ……………………………., en calidad de entidad 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente e Inversión correspondiente a su actuación (definidos en el artículo 1 de 
las bases reguladoras del programa objeto de esta declaración: C31.I3; Inversión 3, «Ayudas e inversión 
en cadena de valor de renovables y almacenamiento». 

 

EXPONE 
Que ha presentado su solicitud de ayudas a la Primera convocatoria de ayudas a proyectos de inversión 
para la adaptación física de la infraestructura portuaria nacional en puertos de interés general, 
destinada al despliegue de la eólica marina y otras renovables marinas en España (1ª Convocatoria - 
Programa PORT-EOLMAR), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU, para la ejecución del proyecto ………..………………… 
……………………………………………………………………. en el Puerto de ………………………………………en el municipio 
…………………………………………………. y, al objeto de asegurar que dicho proyecto cumple el principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) en las seis dimensiones definidas por el 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 2020/852, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al establecimiento de un marco para las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (“Reglamento de Taxonomía”), 
 

DECLARA 
 

Que el proyecto objeto de la solicitud de ayuda presentada, cumple expresamente los siguientes 

requisitos, en la medida en que le sean de aplicación en función de la naturaleza de la actuación 

subvencionable:  

A. Las actividades y activos que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los 

siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un 

sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 

sostenibles:  

1. Mitigación del cambio climático.  

2. Adaptación al cambio climático.  

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.  

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.  

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  
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B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y 

submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

C. Las actividades y activos que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 

vigente que resulte de aplicación. 

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la 

COM (2024) 592 “Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la Decisión de 

Ejecución, de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 

resiliencia de España”, según lo establecido para la Componente 31 Inversión 3 del Plan.  

Las actividades excluidas para su financiación por el Plan son: 

1. Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 

mismos; excepto: a) los proyectos en el marco de esta medida relacionados con la generación de 

electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y 

distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la Guía técnica sobre 

la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1). y b) 

actividades y activos con arreglo al inciso ii) para los que el uso de combustibles fósiles sea temporal 

y técnicamente inevitable para la transición en un plazo oportuno hacia un funcionamiento libre de 

combustibles fósiles. 

2. Las actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 

(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que 

van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes; cuando se 

prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada 

no van a ser significativamente inferiores a los valores de referencia pertinentes, deberá facilitarse 

una explicación motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación 

gratuita de derechos de emisión para actividades incluidas en el ámbito de aplicación del régimen 

de comercio de derechos de emisión, tal como se establece en el Reglamento de Ejecución (UE) 

2021/447 de la Comisión, de 12 de marzo de 2021, por el que se determinan los valores revisados 

de los parámetros de referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión en el período 

comprendido entre 2021 y 2025 con arreglo al artículo 10 bis, apartado 2, de la Directiva 2003/87/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, o en la reglamentación que lo sustituyese, en su caso. 

3. Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas de tratamiento 

mecánico-biológico. 

4. Las actuaciones y actividades del proyecto industrial vinculadas a la concesión, que deben correr 

a cargo de la iniciativa privada. 

E. Las actividades y activos que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 

efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 

materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.  

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la 

pérdida del derecho al cobro, con obligación, en su caso, de reintegrar las cantidades percibidas y los 

intereses de demora correspondientes. 

 

En ……………………………… a …… de …………………… de 2026 

(Firma del solicitante o del representante de la entidad) 
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